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 9.280/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Gijón por la que se hace pública la concesión 
administrativa otorgada a «Junta de Sanea-
miento del Principado de Asturias» para la 
construcción de colector-interceptor de Candás 
a la EDAR de Gijón-Oeste en la Reguerona-
Aboño.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Gijón en su sesión de 14 de noviembre de 2005, en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 40.5.ñ) de 
la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 
62/1997, de 26 de diciembre, y en la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de Régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, acordó otorgar 
concesión administrativa a la «Junta de Saneamiento del 
Principado de Asturias» cuyas características son las si-
guientes:

Destino: Construcción de colector-interceptor de Can-
dás a la EDAR de Gijón-Oeste en la Reguerona-Aboño.

Plazo: Hasta el 21 de diciembre de 2035.
Superficie: 687,76 metros cuadrados.
Tasas: Exenta.

Lo que se publica para general conocimiento.
Gijón, 23 de febrero de 2006.–Presidente, Fernando 

Menéndez Rexach. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 8.339/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Em-
presas Distribuidoras de Gases Licuados del Pe-
tróleo» (Depósito número 107).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Concepción Calzada Hinojal mediante 
escrito de fecha 2 de enero de 2006 y se ha tramitado con 
el número 135040-30-134879.

La junta de gobierno celebrada el 10 de noviembre 
de 2005 adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar 
el artículo 4 de los estatutos de esta asociación relativo al 
domicilio quedando fijado en Madrid, Paseo de la Virgen 
del Puerto, número 65.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. An-
tonio Castro Villasol, en calidad de secretario con el visto 
bueno del presidente en funciones, D. Concepción Calza-
da Hinojal.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, 
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 14 de febrero de 2006.–El Director General, 
P. D. (O.M.: 12-3-97, B.O.E.: 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 


